
INTENDENCIA DE LEÓN. 

iRCULAk, J~Ja Dirección general de "Rentas me dice lo que sigue: 
r fPor el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 

la Dirección general de Rentas con fecha de 16 de este 
mes la Real orden que sigue: 

Hallándose ..enterado plenamente el REY nuestro Se­
ñor por un expediente instruido con particular minucio­
sidad y madurez por viente y siete Intendentes y Subde­
legados principales, Departamento del Fomento general 
y Balanza del reino , y por esa Dirección general de 
Rentas, del estado en que se halla la contribución gene­
ra' del reino establecida por el Real decreto de 30 de 
Mayo de 1817, como también del anhelo que muchos 
pueblos manifiestan por el arreglo de puestos públicos 
de un modo cierto y positivo, sin ninguna mezcla de 
abusos y excesos contrarios á la pública felicidad; y mo­
vido íntimamente del deseo de hacer llevadera cuanto 
sea posible la suerte de las clases mas menesterosas; se 
ha servido S. M . mandar y declarar lo siguiente: i»° Los 
jornaleros como tales no serán incluidos en el reparti­
miento de la contribución general del reino que toque 
á cada pueblo. 2.0 Los jornaleros que por otra parte sean 
propietarios se incluirán en el repartimiento , y pagarán 
la cuota que les corresponda por sus propiedades, pero 
no por la parte de salarios. 3.0 Los puestos públicos ó 
abacerías de los pueblos se compondrán solamente de 
los cinco artículos, á saber: vino, vinagre, aguardiente, 
aceite y carne. 4.0 Los pueblos serán arbitros de tener ó 
no puestos públicos, é igualmente de reducir á menor 
número el estanco por menor de las cinco especies ex* 
presadas. $.° En los puestos públicos ó abacerías se po­
drá estancar la venta por menor de dichas cinco espe­
cies de vino, vinagre, aguardiente, aceite y carne. 6.° Se 



declara venta por menor para este objeto lo que no lle­
gue á media arroba de peso castellano. 7.0 Se declara 
venta por mayoría, que llegue ó exceda de media arroba 
de peso castellano, con la circunstancia ademas de que 
ha de ser individual. 3.° La venta por mayor de las es­
pecies de vino, vinagre, aguardiente, aceite y carne 
(cuyo estanco por menor se permite en los puestos pú­
blicos ó abacerías) se egecutará con absoluta libertad y 
sin ninguna restricción. 9. 0 Asimismo todos los demás 
géneros y especies, fuera de las cinco arriba expresadas, 
se comprarán, venderán y permutarán con absoluta l i ­
bertad, sin ninguna restricción, en cualesquiera partes, 
sitios y lugares, y por toda clase de persona por mayor 
y menor; de modo que podiendo quedar estancadas para 
la venta por menor las cinco especies, estas mismas se­
rán libres en la venta por mayor, y todas las demás por 
mayor y menor. 10. E l estanco por menor devino, vi­
nagre, aguardiente, aceite y carne se sacará á pública 
subasta, precediendo tasa del justo y equitativo valor 
á que se han de vender al público, y se rematará en el 
mayor postor con la debida solemnidad. 11. Los expe­
dientes que se instruyan en las subastas de los puestos 
públicos se consultarán al Intendente de la provincia 
para que con el examen, correspondiente recaiga su apro­
bación. 12. E l producto del estanco por menor de las 
cincoespecies referidas, y no de otra ninguna, se apli­
cará precisamente hasta donde alcance al pago de la masa 
de contribución Cargada á cada pueblo, sin que pueda 
distraerse á otros enes, atendiendo á la libertad que aue' 
da concedida á los jornaleros. 13. Por consiguiente ser-
vira para alivio de los contribuyentes vecinos y foraste­
ros entre los que se repartirá la suma restante, exclu­
yendo los jornaleros como tales y en la clase de tales 
14. No se hará novedad en el modo d e f i g u r a r l a riqueza' 
publica, según los modelos circulados, para presentar la 
deuda pueblo é individuo, debiendo ponerse el cupo 
señalado a continuación del resumen de la riqueza como 
esta p r e v en ido , rebajar de él el producto de los puestos 
públicos, expresando el valor de cada especie, y-Henar 



el resultndo con el repartimiento individual en la pro­
porción de la riqueza de cada uno. 15. Y finalmente la 
Dirección general de Rentas por medio de los Intenden­
tes adquirirá cuantas noticias estime acerca de los arren­
damientos y productos de los puestos públicos para pro­
poner á S. M . lo que convenga á su mejor servicio y de 
los pueblos. Todo lo que de Real orden comunico á 
VV. SS. para su inteligencia.y cumplimiento. 

Trasladamos á V. S. la precedente Real orden, á 
fin de que inmediatamente se sirva disponer su mas 
exacto y puntual cumplimiento en todas sus partes; 
haciéndola publicar en todos los pueblos de esa provin­
cia, y dándonos "V, S. las noticias que se encargan al 
final de aquella con la claridad y extensión necesarias 
para que la Dirección pueda cumplir con lo que se la 
manda. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Diciembre de 1818. =: Juan Quintana. ~ Luis López 
Ballesteros. 

T lo inserto á VV. para su inteligencia y cum­
plimiento. 

Dios guarde á VV. muchos años. León 6 de Enero 
de 1819. 

Justo Pastor Pérez. 

Sres. Justicia y Ayuntamiento de 
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